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íes
Artículo de oficio.

, El ^tcucrdo de esta Real Audiencia ha i'ecibido la 
circular del Real y Supremo Consejo, cuyo tenor es como 
sigue:

Con fecha 15 de este rnes ha dirigido S. M. la REINA 
Gobernadora al Escmo. Sr. Duque presidente del Consejo, 
el Real decreto siguiente: »Por el Consejo se escribirá á 
todas las ciudades, villas y lugares donde se deba celebrar 
el acto de la Proclamación de mi augusta ¡lija la REINA 
Dona ISABEL II, para que en consideración á la epidemia 
que aflige á muchos pueblos del reino, y de que otros es- 
tan amenazados, á cuyo alivio es justo y necesario atender 
de preferencia; se escuse lodo gasto que no sea el indispen
sable á su ejecución: en inteligencia de que prohíbo abso
lutamente que se tomen mas dineros de los fondos públicos, 
ni por impuesto ni repartimiento vecinal con esta ocasión; 
y de que las muestras de cordialidad y de beneficencia se- 
t'in el obsequio mas grato á mi corazón, y el testimonio 
inas solemne de amor y de lealtad en los pueblos á su le
gítima Soberana. Tendíase entendido para su cumplimiento. 
^Está señalado de la Real mano de S. M.,,—Publicado en 
el Consejo pleno de este dia el antecedente Real decreto, 
ha acordado se guarde y cumpla lo que S. M. la REINA

—
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Gobernadora se sirve mandar, y que á este propio fin se 
comunique á las Autoridades que en el mismo se designan. 
'——En su consecuencia lo participo áV. E. de órden de di
cho Supremo Tribunal para su inteligencia y cumplimiento 
en la parle que le corresponde, y del recibo de esta se 
servirá V, E. darme aviso. Dios guarde áV. E. muchos anos. 
Madrid 17 de octubre de 1853.—D. Manuel Abad.

Y leída en el A cuerdo extraordinario de este día se ha 
■mandado guardar > cumplir y que se comunique d las Jus
ticias del tenitorio de esta Real Audiencia por medio del 
Boletín oficial para su inteligencia j ejectos consiguien
tes d su cumplimiento. Dios guarde d Y. muchos años. 
Palma 4 noviembre de 1833.—Juan Antonio Perdió y 
Pou, escribano de cámara.

A las Juntas municipales de Sanidad de esta capital, So- 
ller» Alcudia é Bita.

La Junta suprema de Sanidad del reino con lecha de 21 
de octubre último comunica á esta Superior las órdenes si
guientes:

wEscmo. Sr.—El Sr. Secretario de Estado y del r omento 
general del reino con fecha 16 del presente me comunica 
lo que sigue.—Escmo. Sr «Atendiendo á que hace mas de 
seis meses que desapareció enteramente la enferni(?(lad sos
pechosa que se padeció en Vigo, y de cuyas resultas se su
jetaron á una observación de ocho dias h-.s procedencias ma
rítimas de aquel puerto; y conformándose S. M. la RELVA 
Gobernadora con el parecer de esa Junta suprema, se ha 
dignado mandar que cese la misma observación en todos los 
puertos del reino, respecto á los buques procedentes del de 
Vigo y su distrito—De Real órden lo participo á V E. para 
su inteligencia y que disponga lo correspondiente a su cum
plimiento.'’ ' .

-»Escmo. Sr.~Hahicndose restablecido nuevamente el es
tado de la salud de Lóndres, en su virtud y conformándose 
S M. la REINA Gobernadora con el dictamen de esta Su
prema Junta, por Real órden que el Sr. Secretario de Esta
do y del Fomento general del reino me participa con lecha 
16 del presente, se' ha servido mandar: que caso de no con-
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tradecirlo la Gaceta médica y á su tenor el Cónsul de S. M. 
ec la misma corte, anote en las patentes que espida ó lega
lice la circunstancia del buen estado de salud de que se goza 
en ella, permaneciendo libre del cólera morbo, con este re
quisito y el de llegar los buques de dicho Londres sin no
vedad en la salud de los de á bordo, sean admitidos en 
nuestros puertos con la cuarentena de Z| ó 12 dias según 
la clase del cargamento insuceptible ó contumaz, que se es
tableció por Reales órdenes de 5 y 6 de abril último.—De 
la mencionada de S. M. lo comunico á V. E. para su inte
ligencia y correspondiente cumplimiento en el distrito de 
esa Junta.”

1 lo transcribo d V. para su inteligencia y exacto 
cumplimiento en los casos que ocurran. Palma 5 ele no- 
'viembre de i^oo.—Juan Antonio Monet.

Mallorca.
Ceuta.
Guipúzcoa, 
Navarra.
Aragón. 
Granada. 
Andalucía. 
Galicia.
Cataluña.
Valencia. 
Esiremadura.

CAPITANIA GENERAL DE LAS ISLAS BALEARES.
10 octubre.
12
18
19
’9
>9
19
19
20
22
23

Con fecha 26 de octubre último, se 
me ha comunicado por el ministerio de 
la Guerra y de orden de S. M. la 
REINA Gobernadora, que en todos los 
pueblos del reino se disfruta de la mas 
perfecta tranquilidad, y que el buen es
píritu y fidelidad de las tropas del ejér-

Castiiia la Vieja. 24 cilo es general en todas ellas, según 
resulta de los partes elevados al gobierno por los Capitanes 
generales en las fechas que ul margen se espresa; escepiuán- 
dose solo una pequeña parte de Alava y Vizcaya, en que 
Había estallado una sublevación. Por las noticias recibidas 
con fechas posteriores, sé que el Teniente general D. Pedro 
^arñeld, con el ejército de su mando, marchaba rápidamente 
y victorioso sobre aquellas provincias.—Monet.
Oficio pasado d los gefes de brigada de los cuerpos de 

voluntarios Realistas.
El Escmo. Sr. Secretano de Estado y del Despacho de 

la Guerra con fecha de 23 de octubre último me dice lo 
que sigue.—Escmo. Sr.-El día de la proclamación de la 
REINA Doña ISABEL II, mi muy cara y amada Hija, de
be ser solemnizado de una manera digna de la grandeza del
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suceso, de la influencia que este va á tener en el reposo y 
el bien de los pueblos confiados á mi gobierno, y corres
pondiente á las esperanzas que hizo concebir mi manifiesto 
de 4 del corriente. En consecuencia, al mismo tiempo que 
adopto y medito todos los medios que deben fundar sobre 
bases inalterables la prosperidad permanente de la Monar
quía, quiero que desde hoy queden suprimidos y anulados 
en toda ella los arbitrios que en virtud de consulta del Con
sejo de Estado fecha 12 de agosto de 1826, se autorizó á 
los Intendentes á establecer para los cuerpos de voluntarios 
Realistas, y cualesquiera otros arbitrios que por órdenes an
teriores ó posteriores se hayan impuesto para el mismo ob
jeto. Tendréislo entendido, y lo comunicaréis á quien cor
respondan: Palacio 25 de octubre de 1833.—Está rubricado 
de la Real mano.—Y lo traslado á V. E. de orden de S. M. 
para su inteligencia y efectos convenientes.

z4l trasladar d F. esta Soberana resolución, que libra 
d los pueblos de un gravamen que pesaba sobre su indus
tria, y cuyos fondos solo servían para pago de tambores, 
gratificaciones de escribientes y otros gastos de poca im
portancia, debo encargarle que al comunicarla sin dilación 
alguna d los comandantes de los batallones y compañías 
sueltas de la brigada de su cargo, les prevenga V. licen
cien en el momento d las bandas de tambores que no quie
ran continuar sin sueldo, abonándoles el de contrata hasta 
esta fecha; y que del mismo modo debe cesar el abono de 
gratificaciones de ayudantes de subinspeccion, escribientes 
y de cualquiera otro gasto, respecto d que no debe haber 
ninguno en lo sucesivo. Dios guarde d K. muchos años. 
Palma 4 de noviembre de i^’ó’S.zzJuan vántonio Monet. 
Sres. gefes de la brigada

Escmo. Sr.— Dirijo á V. E. de real orden la adjunta ga
ceta estraordinaria, en que se refiere la casual y momentá
nea alteración de la tranquilidad, ocurrida en esta corte. 
Tal vez la maledicencia ó el espíritu de partido harán cir
cular ahí relaciones exageradas, á medida del Ínteres ó de
seo de cada cual; pero V. E. puede y debe afirmar del 
modo mas positivo que no ha habido en este incidente el 
mas pequeño plan, ni premeditación de trascendencia, ni 
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propósito deliberado de resistencia á las disposiciones de 
S. M.; y asi lo coraprneba la espontaneidad y apresuramien
to conque los demás individuos de voluntaiios Realistas han 
entregado pacíficamente sus armas á la voz de la autoridad. 
Por lo demás, en medio del pesar que han causado á S. M. 
la REíN/k Gobernadora estos breves momentos de inquie
tud, pesar común á todos los amantes del orden, sin el 
cual no hay patria ni gobierno, no ha podido menos de 
observar con la mas viva efusión de gratitud el entusiasmo 
imposible de esplicar que brilló en el pueblo y en la tropa, 
que unánimes y á porfía espresaban del modo mas enérgi
co el ardor que les animaba y sus vivos deseos de sacrifi
carse por la justa causa de la REINA nuestra Señora Doña 
ISABEL II, cuyos sentimientos está S. M. segurado encon
trar en todos los de mas pueblos de la Monarquía y en to
das las tropas del ejército, como de ello recibe diarias y 
brillantes muestras. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de octubre de 1833.— Cruz.—Sr. Capitán general 
de Mallorca.

GACETA ESTRAORDINARIA DE MADRID DEL 
DOMINGO 27 DE OCTUBRE DE 1835.

, No queriendo S. M. la REINA Gobernadora que las ins
tigaciones malévolas délos enemigos de su augusta Hija, que 
lo son igualmente del sosiego público, continuasen promo
viendo la insubordinación de los voluntarios Realistas, ó los 
impeliesen á hacer mal uso de las armas que solo se les 
confiaron para afianzar el reposo de los pueblos, como ha 
sucedido en las provincias de Vizcaya y Alava y en algunos 
pueblos de Castilla la Vieja, mandó al ministro de la Guerra 
espedir las órdenes oportunas para recoger y depositar las 
armas de los cuerpos de Realistas. En cumplimiento de ellas 
el capitán general de Madrid hizo entregar en la mañana de 
este dia á disposición de la Dirección general de Artillería 
la perteneciente á los voluntarios de esta corte, sin haber 
encontrado para ello la menor oposición.

No se debía contar tampoco con que la hubiese para la 
entrega de las armas de la infantería de los mismos cuer
pos; pero un principio de resistencia de parle de unos po
cos voluntarios reunidos en el cuartel obligó á desplegar la
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fuerza militar, sin que de este alarde resultasen otras des
gracias que las de dos ó tres muertos y cinco ó seis heridos. 
Abriéronse al punto las puertas del cuartel de Realistas, de 
que tomó posesión un destacamento de tropas al mando del 
brigadier 1). Pedro Píolasco Bassa, acompañado del superin
tendente general de Policía, dejando presos á poco mas de 
100 voluntarios que allí se hallaban; y en consecuencia, y 
á virtud de un bando del corregidor, se ha ido entregando 
sucesivamente las armas, de que ya esta tarde se había re
cogido una grao cantidad, y continuaba recogiéndose el resto 
sin ningún asomo de resistencia. ,

La escelente disciplina de la tropa ha preservado á los 
Realistas presos del furor de la muchedumbre, que irritada 
del mal espíritu que de algún tiempo á esta parte se había 
manifestado en muchos individuos de aquellos cuerpos, se 
habría quizá dejado llevar de sus resentimientos, á no inter
venir la fuerza pública, protectora de la seguridad de todos, 
y aun de los delincuentes mismos, ínterin la ley no los ha 
declarado tales.

La ley declarará luego los que lo sean, y la espada de 
la justicia caerá sobre sus cabezas. El órden se apoyará en 
el castigo de los que intentaron turbarlo.

Si en miserables tentativas de trastorno hubiera algu
na vez consuelo, S. M. la REINA Gobernadora le halla
ría seguramente en la prontitud con que fueron reprimidas, 
habiéndolo sido en poco mas de una hora, al cabo de la 
cual quedó la capital y continúa en una tranquilidad com
pleta. Hallaríale asimismo en el entusiasmo que los habitan
tes de esta heroica villa, han manifestado hoy al saber el 
amago de resistencia que meditaban unos cuantos deslumbra
dos. La población entera ha ostentado una decisión en favor 
de la causa de la REINA Doña ISABEL II, que la hace 
acreedora á los mayores elogios. Tan noble ejemplo es muy 
digno de ser imitado, y lo seria sin duda si la ocasión se 
presentase. En este suelo eminentemente leal no se dan en 
vano gloriosos ejemplos.

MALLORQUINES: ¿qué pudiera añadirse al anterior ofi
cio, que os asegurase mas del espíritu de lealtad que brilla 
en la corte? Si la misma fuerza que ejecutó las órdenes so
beranas no hubiese protegido á ese centenar de hombres es- 

M.C.D. 2022



traviados, el pueblo los hubiera despedazado, y quizá el resto 
de los que habían sido sus compañeros se hubieran unido 
á el vecindario y guarnición.

¡Venturosa tierra de sosiego y fidelidad! Mallorca feliz! 
entre vosotros no hay mas voz que la de vuestro Gefe, ór
gano seguro del supremo Gobierno: aquí no hay peligros, 
aunque no falten tal vez media docena de espantadizos, que 
los vean en su imaginación. Seguid, Mallorquines, la voz hon
rosa de vuestro Capitán general y Presidente de la Real Au
diencia , que os sostendrá en paz y en el camino sagrado del 
honor y la fidelidad lo he trillado en todas las acciones de 
mi vida; y el Rey que hemos perdido, asi lo creyó el año 
1827 (1) en Cataluña y )832 (2) en la Granja. Con estos 
títulos que me decoran tengo un derecho á pediros deposi - 
teis toda vuestra confianza en quien la ley y la razón or
denan. Desdichado del que estravie la opinión y quiera, 
como se ha visto siempre en tiempos turbulentos, haciendo 
alarde de interes, satisfacer innobles miras.

Voluntarios Realistas de Mallorca: vosotros nada tenéis de 
común con los malvados que se han rebelado en algunos 
puntos, y que casi están destruidos á estas horas por las tro
pas del fiel ejército de S. M. Llevad al instante vuestras ar
mas al cuartel: yo las daré el destino que sea conveniente 
al servicio de la REINA nuestra Señora: lo es por la Natu
raleza, por la Ley, por nuestros juramentos y voluntad. ¡Ay 
de aquellos que desconozcan estos derechos, que ya os di
je que se apoyan EN' LJ JUSTICIA EN LA RAZON Y EN 
l a f u e r z a . (3) ~ Vuestro Capitán general Juan .Antonio 
Monet.

(i) Alude d la conmoción en Catalana en que fuejii- 
silado el cabecilla principal.

(2) A los acontecimientos de la Granja en que Jue lia- 
Nítido S. E. al ministerio de la Guerra.

(3) Alocución al encargarse del mando.

, INTENDENCIA DE MALLORCA.
Mediante al Real decreto de a3 del mes anterior por el 

cual se manda suprimir y anular el cobro de ios derechos 
3 arbitrios de voluntarios realistas, que á virtud de consulta
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del Consejo de Estado de 12 de agosto de 1826 se autori
zó á los intendentes para establecerlos, asi como los conce
didos á los mismos cuerpos por cualquiera otra Real dispo
sición , quedan suprimidos y sin efecto desde mañana 4 del 
corriente: lo cual se hace saber al público para sn conoci
miento y satisfacción y á los empleados del derecho de puer
tas para que suspendan la exacción en las de esta capital, y 
á los Bailes y Ayuntamientos para su conocimiento y cum
plimiento, insertándose en el Diario de esta capital y Bole
tín del gobierno. Palma 3 de noviembre de 1833.—Rafael 
de Garbas Laplana.

SUBDELEGACION GENERAL DE POLICIA DE LAS ISLAS BALEARES. 
vil Baile Real encargado de Policía de la villa de Sineu 

digo con esta fecha lo siguiente*.
El Sr. Superintendente general de Policía del reino en 

oficio de 23 de octubre último rae dice lo que sigue: — 
«Escmo. Sr.—El Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
del Fomento general del reino, dijo á mi antecesor con fe
cha 17 del corriente lo que sigue ^Conformándose S. M. la 
REINA Gobernadora con lo que en 29 de setiembre último 
ha propuesto V. E., acerca de una solicitud que hizo al 
Subdelegado principal de Policía de las islas Baleares el Baile 
Real de* la villa de Sineu, para que se le permitiese poder 
titular Hospicio y Hospital de la Augusta Princesa aho
ra REINA nuestra Señora, á un establecimiento que se va 
á construir en aquella villa, se ha dignado S. M. aprobarlo; 
y de su Real órden lo digo á V. E. para su cumplimiento 
y efectos consiguientes.—Lo que traslado á V. E. para los 
propios fines, y por contestación á la consulta que sobre 
el particular hizo V. E. ¿i dicho mi antecesor en oficio de 
9 de setiembre próximo pasado núm. 181. Dios guarde á 
V. E. muchos años, Madrid 25 de octubre de ]833.=Ma- 
nucl de Latrc.—-Escmo. Sr. Subdelegado general de Policía 
de las islas Baleares.”

Y lo transcribo á F. para su inteligenciay satisfacción 
del Ayuntamiento y fiel vecindario de esa -villa. Dios guar
de á V. muchos años. Palma 3 de noviembre de 1833.— 
Juan Antonio Monet.

PALMA: por D. Felipe Guasp, IMPRESOR REAL.
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